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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 42, a ó rs. al mes, llevado a la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte. 

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán. 
\d¿ih b .i ' liin oir:

* . ■

BOLETIA OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA

ARTÍCULO DE OFICIO.

Estando prevenido por el artículo 48 de la ins
trucción de contabilidad aprobada por S. M. e in
serta en el núm. 209 de este periódico, que los gd- 
fes políticos cuiden de hacer efectiva la recaudación 
de todos los fondos, que forman el presupuesto del 
ministerio de la Gobernación de la Península: prc- " 
vengo á todos los ayuntamientos constitucionales, 
que no hayan'rendido sus cuentas ue pósitos has
ta fin del ano anterior, que lo verifiquen en el 
perentorio termino de 15 días, y en el mismo se 
presenten en esta depositaría á satisfacer los res
pectivos contingentes, y los que lo hayan realizado, 
exhivan ante los alcaldes de los pueblos cabezas de 
partido las cartas de pago, sino quieren verse mo
lestados por los descubiertos, que resultan en la sec
ción. Espero del celo y patriotismo de los ayunta
mientos de la provincia, que harán cuanto este de 
su parte por llenar tan interesante deber, antes 
que dar lugar á medidas rigurosas, de las que me 
será precisso usar, si resultasen omisos. Burgos 25 
de Febrero de 1837. Gaspar González.

Ministerio de la Gobernación de la Peninsu
lar I? ScccionrSu Magostad la Reina Goberna
dora se ha servido dirigirme el decreto siguiente:

Dotía Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Rema de 
las Espahas, y en su Real nombre la Reina Regen
te y Gobernadora del Reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cót 
tes generales han decretado lo siguiente.

Las Cortes, usando de la facilitad que se les 
Concede por la Constitución , han dcci ciado . Se re, 
tablece el decreto de las genérales y extraordinarias, 

fecha 19 de julio de 1813, que es una declaración 
del 6 de agosto de 1811 sobre la abolición de los 
privilegios exclusivos, privativos y prohibitivos. Pa
lacio de las Cortes 29 de enero de 1 837. =Joaquin 
María Ferrer, Presidente. = Julián de Huelves, Di
putado secretario. = Vicente Salva,, Diputado secre
tario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores ,y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y.Jaagan guardar^ 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Teodréislo entendido para su 'cumplimiento, 
dispondréis se imprima, publique y circule.o: 
la. Reina Gobernadora. — ¿n Palacio á 4 de ípbre^H 
ro de 1837.

Los decretos que se citan en el anterior son los 
siguientes:

, . , • i A . 'V. ■ '' e P
Decreto de las Cortes de 19 de Julio de 1813.

•{ i'.obib onr
»Previendo las Cortes generales y extraorqi- 

narias que la mala inteligencia de los decretos ex
pedidos para promover la prosperidad general ó el 
interes de, los comprendidos en sus resoluciones, po
drán frustrar los efectps ¿ que se dirigen, decrejan: .

1. ° Lo resuelto en el decreto de 6 de agpslon 
de 1811, en que se abolieron los privilegios ex
clusivos, privativos y prohibitivos que poseían al
gunos cuerpos- ó particulares, se hace extensivo á 
los pueblos de las provincias de Valencia, Islas Ba
leares, Granada y demas del reino qüc por el real 
patrimonio, censo de población ú otro título sufren 
los gravámenes de que por dicho decreto se libertó 
á los de señorío.

2. ° En su consecuencia los habitantes de dichas
provincias podrán en lo sucesivo edificar hornos. 



molinos y demas artefactos de esta especie libremen
te sin necesidad de obtener establecimiento ó per
miso, y con amplia facultad de enagenarlos á su ar
bitrio, como cualquier otra finca de su privativo 
dominio, quedando abolido el dominio directo que 
se reservaba el real patrimonio.

3.°  Los derechos de laudemio y íadiga, y- las 
demas pensiones y gravámenes impuestos en uso 
del directo dominio, quedan igualmente suprimi
dos y abolidos.

d.° Los poseedores de hornos, molinos y demás 
artefactos edificados hasta el dia, reunirán al do
minio útil que disfrutan, el directo que se reser
vaba el real patrimonio, quedando libres de) pago 
de pensiones y de los demas gravámenes impues
tos en las escrituras de establecimientos que ob
tuvieron.

5.° El artículo 7 y siguientes del dicho de
creto de 6 de agosto servirán de regla á los pue
blos y habitantes de dichas provincias , asi para la 
gracia que por el presente.se hace extensiva, como 
para las restricciones con que deben usarla.

Lo tendrá entendido la Regencia del reino para 
su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y 
circular.=Dado en Cádiz á 19 de julio de 1813.= 
José Antonio Sombiela, Presidente.=Maauel Go- 
yanes, Diputado Sccrctario.=Fcrm¡n de Clemente, 
Diputado Secrelario.=A la Regencia del reino.

Decreto de las Corles de 6 de agosto de 1811.

«Deseando las Cortes generales y extraordina
rias remover los obstáculos que hayan podido opo
nerse al buen régimen, aumento de población y 
prosperidad de la Monarquía española, decretan:

1. ° Desde ahora quedan incorporados á la Na
ción todos los señoríos jurisdiccionales, de cual
quiera clase y condición que sean.

2. ° Se procederá al nombramiento de todas las 
justicias y demas funcionarios públicos por el mis
mo orden y según se verifica en los pueblos de 
realengo.

3. ° Los corregidores, alcaldes mayores y demas 
empleados comprendidos en el artículo anterior ce
sarán desde la publicación de este decreto, á es- 
cepcion de los ayuntamientos y alcaldes ordinarios, 
que permanecerán hasta fin del presente año.

4. ° Quedan abolidos los dictados de vasallo y 
vasallage, y las prestaciones asi reales como perso
nales, que deban su origen á título jurisdiccional, 
á excepción de las que procedan de contrato libre 
en uso del sagrado derecho de propiedad.

5. ” Los señoríos territoriales y solariegos que
dan desde ahora en la clase de los demas derechos 
de propiedad particular, si no son de aquellos quti 
por su naturaleza deban incorporarse á la Nación 

2)
ó de los en que no se hayan cumplido las condi
ciones con que se concedieron; lo que resultará de 
los títulos de adquisición.

6. ° Por lo mismo los contratos, pactos ó con
ventos que se hayan hecho en razón de aprovecha
mientos, arriendos de terrenos, censos ú otros de 
esta especie, celebrados entre los llamados señores 
y vasallos, se deberán considerar desde ahora como 
contratos de particular á particular.

7. ° Quedan abolidos los privilegios llamados ex
clusivos , privativos y prohibitivos que tengan el 
misino origen de señorío, como son los de caza, 
pesca, hornos, molinos, aprovechamientos de aguas, 
montes y demas; quedando al libre uso de los pue
blos, con arreglo al derecho común y á las reglas 
municipales establecidas en cada pueblo; sin que 
por esto los dueños se entiendan privados del uso 
que como particulares pueden hacer de los hornos, 
■molinos y demas fincas de esta especie, ni de los 
aprovechamientos comunes de aguas, pastos y de
mas, á que en el mismo concepto puedan tener de
recho en razón de vecindad.

8. ° Los que obtengan las prerogativas indica 
das en los antecedentes artículos por título bífero- 
so, serán reintegrados del capital que resulte de 
los títulos de adquisición: y los que los posean por 
recompensa de grandes servicios reconocidos, serán 
indemnizados de otro modo.

9. ° Los que se crean con derecho al reintegro 
de que habla el artículo antecedente presentarán 
sus títulos de adquisición en las chancillorias y au
diencias del territorio, donde en lo sucesivo debe
rán promoverse, sustanciarse y finalizarse estos ne
gocios en las dos instancias de vista y revista con 
la preferencia que exige su importancia, salvos 
aquellos casos en que puedan tener lugar los re
cursos extraordinarios, de que tratan las leyes; ar
reglándose en todo á lo declarado en este decreto 
y á las leyes que por su tenor no queden derogadas.

10. Para la indemnización que deba darse á 
los poseedores de dichos privilegios exclusivos por 
recompensa de grandes servicios reconocidos, pre
cederá la justificación de esta calidad en el tribu
nal territorial correspondiente; y este la consultará 
al gobierno con remisión del expediente original, 
quien designará la que deba hacerse, consultándolo 
con las Cortes.

11. La Nación abonará el capital que resulte 
de los títulos de adquisición, ó lo reconocerá, otor
gando la escritura, abonando en ambos casos un 
tres |K)i ciento de intereses desde la publicación de 
este decreto hasta la redención de dicho capital.

12. En cualquier tiempo que los poseedores 
presenten sus títulos serán oídos, y la Nación es
tará á las resultas para las obligaciones de que ha
bla el artículo anterior.

presente.se


13. No se admitirá demanda ni contestación al
guna que impida el puntual cumplimiento y pron
ta ejecución de todo lo mandado en los artículos an
teriores, sobreseyéndose en los pleitos que haya pen
dientes: llevándose inmediatamente á efecto lo man
dado, según el literal tenor de este decreto, que 
es la regla que en lo sucesivo debe gobernar para 
la decisión; y si se ofreciese alguna duda sobre su 
inteligencia y verdadero sentido, se abstendrán los 
tribunales de resolver é interpretar, y consultarán 
á S. M. por medio del Consejo de Regencia con 
remisión del espediente original.

14. En adelante nadie podrá llamarse señor de 
vasallos, ejercer jurisdicción, nombrar jueces ni usar 
de los privilegios y derechos comprendidos en este 
decreto: y el que lo hiciere perderá el derecho al 
reintegro en los casos que quedan indicados.

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, 
y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, ha
ciéndolo imprimir, publicar y circular.=Dado en 
Cádiz, á 6 de agosto de 18H.=Juan José Güere- 
ña, Presidente.—Ramón Utgés, Diputado Secreta- 
rio.=Manuel García Herreros, Diputado Secreta- 
rio.=Al Consejo de Regencia.»

De Real orden lo comunico todo á V. para 
su inteligencia y demas efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de fe
brero de 1 837.=Joaquin María Lopez.=Sr. Gefe 
político de Burgos.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
4.a Seccion.=S. M. la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme el decreto siguiente:

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española , Reina de 
las Españas, y en su nombre Doña María Cristi
na de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del 
Remo, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que las Curtes generales han de
cretado lo siguiente:

Las Córtes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado: Se 
restablece el decreto de las generales y extraordina
rias lecha 1 7 de agosto de 1813, relativo á la pro
hibición de la corrección de azotes en escuelas, co
legios y demas establecimientos de educación. Pala
cio de las Cortés 25 de enero de 1837,=:Joaquin 
María Ferrer, Presidente=Julian de Huelves, Di
putado Secretario. = Vicente Salvá, Diputado Se
cretario. ,

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendréislo entendido y dispondréis
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se imprima, publique y circule. Está rubricado 
de la Real mano.=¿Jalacio á 31 de enero de 1837.

El decreto que se cita en el anterior es el siguiente:

»Las Córtes generales y extraordinarias, que
riendo desterrar de entre los españoles de ambos 
mundos el castigo ó corrección de azotes, como 
contrario al pudor, á la decencia y á la dignidad 
de los que son ó nacen y se educan para ser hom
bres libres y ciudadanos de la noble y heroica Na
ción española, han tenido á bien decretar lo si
guiente: Se prohibe desde el dia de hoy la correc
ción de azotes en todas las enseñanzas, colegios, 
casas de corrección y reclusión y demas estableci
mientos de la Monarquía, bajo la mas estrecha res
ponsabilidad.=Lo tendrá entendido la Regencia del 
Reino para disponer su cumplimiento, y lo hará 
imprimir, publicar y circular.=Dado en Cádiz á 17, 
de agosto de 1813.=Andres Morales de los Ríos, 
Preside ufe.=1* ermin de Clemente, Diputado Secre
tario.—Juan Manuel Subrié, Diputado Secretario.— 
A la Regencia del Reino.»

De Real orden lo comunico todo á V. para 
su inteligencia y demas efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de 
enero de 1837.=Agustin Armendariz.=Sr. Gefe 
político de Burgos.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
3.a Seccion.=S. M. la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme el decreto siguiente:

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas, y durante su menor edad la Reina 
viuda Dolía María Cristina de Borbon, su augusta 
Madre, como Gobernadora del Reino, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed: Que 
las Cortes han decretado lo siguiente. Las Córtes 
usando de la facultades que se les concede por la 
Constitución han decretado: Se restablece el decre
to de las generales y extraordinarias de veinte y 
tres de abril de mil ochocientos trece, por el que 
se dispuso la entrega á la Biblioteca de las Córtes 
de dos ejemplares de todos los impresos que se pu
bliquen en la Monarquía. Palacio de las Córtes vein
te y cinco de enero de mil ochocieutos treinta y 
siete—Joaquín María Ferrer, Presidente.=Julian 
de Huelves, Diputado Secretario.—Juan Baeza , Di
putado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades 
asi civiles como militares y eclesiásticas de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar el presente decreto en to
das sus partes. Tendréislo entendido para su cum-
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plimientoy dispondréis se imprima, publique y 
circule.=Está rubricado de la Real mano.=En Pa
lacio á 9 de febrero de 1837..

El decreto de las Cortes generales y extraordina
rias de 93 de abril de 1813 que se restablece 
es el siguiente:

Las Cortes generales y extraordinarias, deseando 
que se cumpla puntualmente su soberana resolu
ción de 12 de marzo de 1811 , en que se mandó 
que los impresores remitan dos ejemplares de to
das las obras y papeles que se impriman para co
locarlos en el archivo y biblioteca de las mismas, 
decretan:

Artículo 1.” Los itnpresores y estampadores de 
la Corte entregarán dos ejemplares de todas las 
obras y papeles que se impriman para la bibliote
ca de las Cortes.

Art. 2.” Estos ejemplares se entregarán inde
fectiblemente cu el mismo dia de su publicación, 
bajo la multa de cincuenta ducados.

Art. 3." El bibliotecario de las Córtes firmará 
el recibo de los respectivos ejemplares que reciba.

Art. 4." En las capitales de las provincias en
tregarán los impresores los dos .ejemplares al Gcle 
político", y en los demas pueblos al alcalde primero 
constitucional, en la misma forma y bajo igual 
multa por la omisión. .

Art. 5.*'" Los alcaldes constitucionales dirigirán 
con la posible brevedad á los Gefes políticos los 
ejemplares que reciban, y estos lo harán oportu
namente por conducto de los Secretarios de las 
Gobernaciones de la Península y Ultramar; los que 
harán que se pasen inmediatamente á la biblioteca 
de las Córtes,

Art. 6.° Los Gefes políticos y alcaldes darán re
cibo á los impresores de los ejemplares que respec
tivamente.se les entreguen.

Art. 7.° Los Gefes políticos remitirán mensual
mente á las Córtes ó á su Diputación lista de las 
obras y papeles que hayan remitido y existan en su 
poder por falta ó detención del correo.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y 
dispondrá lo necesario á. su cumplimiento, hacién
dolo imprimir publicar y circular. Dado en Cádiz 
á- 23 dé abril de .18 I 3,=Frnncisco Calello, Presi
dente.—José' María Cunto , Diputado Secretario— 
Agustín Rodríguez Vaamonde, Diputado Secreta
rio.—A Ja Regencia del Reino.

De Real orden lo comunico lodo á V. S. para 
su inteligencia y domas efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 9 de fe- 
b- ero de 1837.=Joaquin María Lopez.=Sr. Gefe 
político de Burgos.

Ministerio de la Gobernación de la Península.— 
3.a Seccion.=Circular.=El Sr. Secretario del Des
pacho de Estado con fecha 9 del actual dice al de 
la Gobernación de la Península lo que sigue:

» Habiendo avisado el Ministro plenipotenciario 
de S. M. en Paris, con fecha 28 de enero último 
que el Marques de Villafranca, ha pasado al cuar
tel general de D. Carlos, lo comunico á V. E. de 
orden de S. M. á fin de que por el ..Ministerio de 
su cargo se proceda respecto á los bienes del Mar
ques con arreglo á las disposiciones vigentes.»

De la misma Real orden, comunicada por el 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación, lo, 
traslado á V. S. para que inmediatamente se pro
ceda al secuestro de los bienes pertenecientes al re
ferido Marques de Villafranca en los terminos que 
previenen los decretos expedidos al efecto. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 11 de febrera 
de 1837.==EI Gefe de la Seccion.=Ramon Adan.= 
Sr. Gefe político de Burgos.

Los alcaldes constitucionales de esta provincia 
procedan al embargo de bienes del Marques, caso 
de tenerlos en el termino de su jurisdicción ; dán
dome parle de su resultado. Burgos 96 de jebrero 
de 1837.—Gaspar González.

Comandancia general de la provincia.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=EÍ Excmo; 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la guerra 
me dice lo siguiente.=Excmo. Sr.=EI Sr. Secreta
rio del Despacho de gracia y justicia me dice coq 
fecha de.. 4 del actual lo que copio,—Como Reina 
Gobernadora , y en nombre de mi excelsa Hija la 
Reina Doña Isabel 23*vengo en nombrar á Don 
Pedro José Fonte, Arzobispo de Méjico, por Pro- 
Capellan y limosnero mayor Patriarca de las Indiás, 
en atención á sus méritos y buenas prendas.=De 
Real orden lo traslado á V. E. para su inteligencia 
y gobierno; en el concepto de que S. M. ha nom
brado igualmente al Sr. Fontc vicario general de 
los ejércitos y armada,=Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de febrero de 1837,—Lo transcribo 
á V. S. con el propio objeto—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Falencia 19 de febrero de 1837.— 
Santiago Méndez de Vigo.==Sr. Comandante general 
de Burgos.=Es copia—Laureano Sauz.
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Una Yj-gua negra que con su correspondiente aparejo se ha 
perdido en esta Ciudad , y sus señas tas que á continuación se 
anotan , podrá entregarse á su dueño Vitbríano Morales.

SEÑ 1S Estatura siete cuartas y media ; petos blancos en 
la cola, y en un menudillo un lunar blanco.

Imprenta de arnajz.

respectivamente.se

